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AHTICLLODMObKdO.
S. M. la lleína nuestra Señora 

(Q. I). (Lj, v su augusta v Heal 
familia conlinúan sin novedad en 
su imporianle salud.
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provincia de Zaragoza.

Circular. ■
ELECCIONES.

Conslándprneque muchos Ayun- 
tamicnlos de esta provincia, no 
han íacilitado á la Chmision ins-: 
pectoi a (lei censo electoral de su 
respectiva si^eion; que tienen su 
rosidencía en el pueblo cah-za del 
partido judicial, las notas espré'- 
sivas de los electores que hubie
ren fallecido; délos escluidospor 
simlencia judicial, y los que hu
bieren sido declarados nuevos 
electores con igual referencia, á 
fin de hacer las anotaeiorias cor
respondientes en el libro registro 
del censo que debe llevar la men
cionada comisión, de eonformi-' 
dad á lo-mandado, en el art. 49 de 
Ja ley electoral de 18 de Julio de 
1805, provengo á lodos los Ayun
tamientos que hubiesen incnrr.i(Jo 
en aquella falla, que inmediala- 
nienle remitan estos datos á las 
espresadas comisiones, para que 
estas puedan cumplir con lo pre
venido en los artículos 55,56,57 
y 58 de la mencionada ley.

Zaragoza 25 de Diciembre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Minislerji) de la Goboniacion.

DmECho^ GÍLXERAL

DE COI*.REOS.

5ecCiüfi l.e—Ne^uciudo 4.°.
. \ ..A v __ - . t,. . ,,

Circular.

A- consecuencia del tratado 
adicional de Correos que los Go
biernos de Prusia y dp Francia 
celebraron con fecha 5 de Julio 
de 18G5, cuyas disposiciones son 
favorables á la corr<‘spondeñe¡a 
que se cambia entre España v 
Prusia, esta Dirección genera1, de 
acuerdo con la de Postas d.e aquel 
reino, ha convenido en bácer Uso 
de la autorización que confiero á 
los dos.ceñiros directivos al arlí 
culo 21 del Convenio postal cele
brado entre España y Prusia en 
11 de Marzo de 1864, modifican
do algunas de sus disposiciones 
y aplicando á la correspondencia 
que ambos Estados se trasmiten, 
los beneficios que está llamada á 
disfrutar con motivo del nuevo 
convenio franco prusiano.

. La modificación que se bace 
sufrir.al de 11 de Marzo de I8G4 
resulki consignada en los artícu
los adicionalcs.de que remito á V. ' 
ejemplares con el objeto de que, I 
distribuyéndolos á todos los em- i 
picados que de ese Departamento ' 
dependen, sean por estos eonoci- ¡ 
dos, y las disposiciones que aque- i 
líos encierran se cumplan con lo - I 
da exactitud y esmero desde el 
dia en que ha de darse principio ¡ 
á su ejecución con arreglo á |o i 
acordado perlas Direcciones ge- b

norales de Correos de España v 
! de Prusia. ' " i

Lasimpíé lectura de los indi- ; 
i cadosartículos baiá conipren^er I 

á V. la importancia de las nqe- i 
vas niedidas y la Irascendeiihl 
variación <|ue en benelicio del 

.público se introduce en las rela
ciones postales de España con el 
exterior. . 1 '

i El ^lablecifflicnto del tipo de 
peso de los 10 gramos para la 
carta sencilla inaugura para .Es
paña utia nueva era postal (lesde 
el momento en que, empezanilp a 
abandonar el sistema hasta ahora 
vigente, adopta para el cambio 
internacional la progresión dene- 
so eon arreglo al decimal sistema, 
ayudando así al Gobierno de S. M. 
para su propagación, á la vez (pie 
otorga al público español las ven
tajas (pie ha de reportar de haber
se elevado desde los 7 f ¡2.gramos 
(4 adarmes) hasta los diez gramos 
el tipo de pespdti la carta senqijla.

En virtud por lo tanto (le lo <p¡e 
se dispone por los aHiculos adi- 

■ cionales al Tratado de I I deMar- 
zode 18G4, y desde el día 1.° de 
Enero de 18G7, toda carta de ó 
para España, procedentes deáti - 
nada á jPrusia, Estados de la 
Union iposlal alemana y países á 
los que Prusia sirve intermedia-1 
ria, debiéndose considerar senci - 
Ha siempré que no exceda del
nuevo tipo de peso que se adop
ta, ¡podrá flanquearse á razón de 
24 cuartos por cada diez ¡gramos, i 
efectuándolo e| remitente con dos •
sellos-de I B cuartos. Si el peso 
de la carta excediera de 10 gra
mos sin pasar de 20, necesitará 
franquearse-con sellos por valor 
de 48 cuartos; y así sucesivamen- 

tch imán de aumi'niarsi* 24 cuar- 
] to.-. por cada ¡0 gramo.^ó l'raccimi 

déaLste .peso qne tenga la caiMa. g
Por las catáis (pm. ix‘ctbaín 

de P.rusia y de dichos bastados sin 
hampo-ar, se eoinara (d porte e# 
metálico al resp(‘Cfto de 52 cuartos 
por cada 10 grflmus ó fracción de
este peso. , , t . .

Con el fin je que, tanto el pú
blico español comp los empleados 
de Coi-reos, tengan im punto se
guro de partida para apreciar la 
equivalencia aproximada del sis
tema español de peso ai decimal 
qué se establece, las Dirocciones 
g<*imValtisde¡Cor'róOs de España y 
de Prusia ha a convelido en qife 
los 10 gramos se consideren como 
etpqvíppniqs á los G adarmes.

Otra de las ventajas concedidas 
ai público por los imlíqnlos adicio
nales al Tratado de I I de Marzo 
de 186L osla de resultar asimi
ladas las mupslras del comercio á 
los perióiljposyá los improsos.

En su cpnsecpencia lodo paque
te de (nuestra^ del comercio que 
liaya sido debidamente', franquea
da hasta su destino y reuna todas 
las demás condiciones proscr.iui^ 
|)or el art. 12 del (mnvenio de 
Corneos de,.Ll,de derl864
podrá franquearse^! ilé 
4 cuartos por cada 40 gramos i 22 
adarmes) ó fraceidu ido 40 gra
mos.

Las Admiihiílracjoiios dé cam-
bio españolas fijarán muy espe- 

I ciahnente su atención én las dis- 
; posiciones de los ariícujns. adicio

nales i." y 2.°; en virüid de lu; 
cuales se establece una comuni-
caeion entre las fronli ras españo
las y prusiana [por eLpítiíto de 
Forbach, y se prescribe cuáles

M.C.D. 2022



2
deban ser los Estados cuya corres
pondencia habrá de comprender
se en el paquete destinado á la 
nueva oficina de cange prusiana, 
que lo es la Administración am
bulante número 12 de Forbach 
á Bingerbrück.

El ^’^dro unido á los artícu
los-adicionales y del cual se acom
pañan igual numero de ejempla
res; indica los Estados de Alema
nia que disfrutarán de las venta
jas que puede á los mismos pro
porcionar el establecimiento de la 
nueva y directa comunicación en
tre las fronteras de los dos Rei
nos.

Las cartas, las muestras del 
comercio, los periódicos y los im
presos destinados á * los demás 
países no comprend idos en el cua- . 
dro antes mencionado deberán, 
como hasta aquí, incluirse en el 
paquete para la Administración 
ambulante prusiana, número 10, 
entre Colonia y Verviers.

Continuarán en pleno vigor to
das las disposiciones del Tratado 
de 11 de Marzo de 1864, asi co
mo las del Reglamento acordado 
para su ejecución que no se ha
llen en contradicción y no resul
ten derogadas por las prescripcio
nes de los artículos adicionales al 
mencionado convenio, debiendo 
las oficinas de cange españolas te
ner muy presente la adopción del 
tipo de peso de los 10 gramos al 
apreciar los portes complementa- 
t ío s que deban percibirse sobre la 
cartas insuficientemente fran
queadas. '

L<i Dirección general de Correos 
de, España por una parte, y la Di
rección generalde Correos de Pru
sia por la otra.

Visto el art. 21 del Tratado 
postal celebrado entre España y 
Prusia en 11 de Marzo de 1864, 
por el que se autoriza á las Admi
nistraciones de Correos de ambos 
Estados para mejorar las condi
ciones del cambio de correspon
dencia en el caso previsto por el 
mencionado artículo; v deseando 
introducir facilidades mayores en 
las relaciones postales ya existen
tes entre ios dos Reinos, han con
venido en los siguieutes artículos 
adiccionales al Convenio de 11 de 
Marzo de 1864.

Artículo l.°

, Independientemente de los ser
vicios que se hallan establecidos 
en virtud de las disposiciones del 
artículo 2.° del Tratado de 11 de 
Marzo de 1864, podrá efectuarse L 
un cambio periódico y regular de 
correspondencia entre los puntos 
siguientes:

Por parle de España.
1/ Madrid.
2.° La Junquera.
5 a La Administración ambu

lante del Nor te de España.

Por parte de Prusia.
La Administración ambulante 

número 12 de Forbach a Binger
brück. °

Artículo 2.®
, Las Administracions de cam

bio españolas y prusiana desig
nadas en el anterior articulo pri
mero comprenderán en los pa
quetes que recíprocamente se di
rijan la correspondencia proce • 
denle ó destinada á los Estados 
(fue se mencionan en el cuadro 
unido á los presentes artículos 
adicionales.

Artículo 5.®

Los portes fijados por el arti
culo 7.° del Convenio de Correos 
de 11 de Marzo de 1864:

En veinticuatro cuartos para 
la carta franqueada con destino 
á Prusia,

En treinta y dos cuartos para 
la carta no tranqueada procedente 
de Prusia.

En seis grospara la carta fran
queada con destino á España.

En ocho gros para la carta no 
franqueada procedente de Es
paña.

Se percibirán en lo sucesivo 
de una manera uniforme y en la 
siguiente progresión de peso:

Hasta diez gramos, porte sen
cillo

De diez hasta veinte gramos, 
porte doble.

De veinte hasta treinta gramos, 
porte triple.

, Y asi sucesivamente por cada 
diez gramos ó fracción de diez 
gramos. -

Queda entendido que la mis
ma progresión de peso será apli
cable á las cartas que se remitan 
al descubierto por el territorio de 
España ó por el de Prusia.

Articulo 4.°
El porte de las muestras del 

comercio queda fijado de la ma
nera sigiuienle:

■ La Administración de Correos 
de España percibirá por cada pa
quete de muestras del comercio 
con destino á Prusia la cantidad 
de diez y seis maravedís por cada 
cuarenta gramos ó fracción de 
cuarenta gramos.

, Por su parle; la Administra
ción de Correos de Prusia per
cibirá por cada paquete demues
tras del comercio con destino á 
España la cantidad de un gros ' 
por cada dos y medio lolhs ó l 
tracción de dos y medio lolhs. I 

, Las muestras del comercio no 
disfrutarán de la rebaja de porte 

' que se les coocede sino en cuanto 
que |eslén franqueadas hasla el 

, punto de su destino y reunan lo - 
das las demás condiciones pres
critas por el articulo 11 del Con
venio de Correos hispano-prusia- 
no de 11 de Marzo de 1864.

El producto total del franqueo 
de las muestras del comercio que
dará siempre a beneficio de la Ad
ministración que haya efectuado 
su envío.

Artículo 5.*
Queda entendido que las dispo

siciones de los anteriores artícu
los adiccionales al Tratado hispa- 
no-prusiano de 11 de Marzo de 
1864, serán puestas en egecücion 
desde el dia 1 / de Enero de 1867.

Hecho en doble original y fir
mado en Madrid á 27 de Noviem
bre de 1866, y en Berlín á 1.“ de 
Diciembre de 1866—El Director 
general de Cúrreos de España, 
Víctor Cardenal.—L S—El Di
rector general de Postas de Pi li
sia, Richard de Philipsborn.—

CUADRO D EMOST R A TI VO
de los Estados y provincias cuya cor. 

respondencia debe ser incluida p--r 
las Administraciones de cambio es
pañolas en el paquete destinado á 
la Administración ambulante pru
siana.

NÚMERO 12 DE FORBACH Á BINGER -

. BRÚCK.

1. El Reino de Baviera.
2. El Reino de Wuteniberg.
5. El Gran Ducado de Badén.
4. El Gran Ducado de Hesse.
5. Los países de Honhenzo- 

llern.
6. Fránforl. s/el Meno.
7. El Principado de Birken- 

feld.
8. El Distrito de la Regencia 

de Treves.
Con el fin, por último, de que 

las nuevas disposiciones á que 
la presente orden se refiere tengan 
toda la publicidad posible, cuida
rá V. deque, tanto esta, como 
los artículos adiccionales de que 
en la misma se hace mérito, se 
inserten en el Boletín oficial de 
esa provincia, sin perjuicio de ha
cer conocer al público la nueva 
medida por los medios ordinarios 
de que dispone esa Administra
ción.

De haberlo así efectuado, así 
como del recibo de esta comuni
cación y documentos á ella uni
dos. se servirá V. darme aviso 
remitiendo á este Centro Directi- ; 
vo un ejemplar del Boletín oficial 
en que resulten inserios los artí
culos adicionales al Convenio de 

Correos celebrado entre Espada y 
Prusia con fecha 11 de Marzo de 
1861.

Dios guarde á V. muchos años.
I Madrid 5 de Diciembre de 18G6. 
i —Viclor Cardenal —Sr. Admi

nistrador principal de Correos de

CUERPO DE INGENIEROS
DE MONTES.

Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
doscientos cincuímta escudos, 
el aprü,vu£-h?imienlo de las leñas 
de1 roble y encina comprendidas 
en la parle amojonada del monle 
Paco de la Magdalena del pueblo 
de Undues Piütano.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del día 4 de Ene
ro próximo en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presiden 
cia del Señor Alcalde ó in
tervención del empleado del ra
mo que oportunamente se desig
nará.

En la Secretaria de la muñí- 
cipalidad obrará con la debuía an
ticipación el espedienie yipliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamieiRo, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parte en aquel 
acto. i

Zaragoza 7 de Diciembre de 
1866.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobm nador 
civil de esta provincia, se saca 
á pública subasta* bajo el tipo 
de seiscientos escudos, el apro- 
vechamieiilode h corteza curtien
te de encina del tercer cnarhd (hd 
monte Val porquero del pueblo de 
Vi ver de la Sierra.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del día 15 dé 
Enero de 1867 en la casa consis- 
torialdel pueblo, bajó la presiden
cia del Sr. Alcaldeé intervención 
del empleado del ramo que opor
tunamente sedesignará.

, En la Secretaría dé la muni- 
cipabdad obrará con la debida an
ticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprobechamienlo, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 15 de Diciembre de 
1866.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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